
Arto de 1928 Sábado, 3! de Marzo Número 39
PRECIOS r DE

o "í/n'L.Por un mea. . .
Por tteaínessi^ . 
For seis meses. , 
Po£ ná año^ ' . .

KDERÀ DE LA CAPITAL

Poí un mea., . . 
Por trSa*m¿¿¿s 

Por seis misos. . 
Por,.BB aSoa. . .

. Númaroe aneitos, 0‘26 pesetas^'cada ono

. P in
. 2‘60 pesetas
. 7‘(W »

. 24‘00 »

CÁPlTÁL

, , , 2‘¿0 pesetas
i . . . 5*50 ' »
. . . . 10'50 »
. . . . 20'‘5ó‘ >

SUSCRIPCIÓN
PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y an uncios oñciales y par- 
tien'ares pue sean de pago, satisfarán cikco 
céntimos de peseta pob palabra, y loa 
anuncios judiciales, a razón de trbs cén
timos de peseta también por palabra 

.ÿrofiAdçu içreditac sutej 
ii«díodol»c( i ía,,?

de .p»R;.; ha-igr.üalisfe
pjo an í;r4 .r 
inpdfjg prov’.vc 
no SE iasarç i.te.

tar »

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroiouea 

comnnioariones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Ls ■ «r la PeiiíEsuia, ibIss adyaceMifos, Canaris ; y lertUovios ds
Aft’ea, 8 listos a 'a '.egisist ¡ tr venir,sulsv s ¡o» «cintí; d!ft« de su i rdinnlgarif,,, 
a «tt» t B dotps

»? raí Æssi liyaka la pfOBsalgacka si ái* sn qsessFmitia ík ¡assrcíót;
1 • ,.»?.íí4;'Y!:*:4^ ;1 -loi CíSídro.G.’V'-

uby

SE PUBLICA i,OH MABTK8. JUEVES Ï SÁBADOS í ! SesnsCTlba sa ía Oanudafla lo ía Bxew.. UípnUci >?: Prov’acíal,
II El pago da i» rssírh’d'áíí « Adolanuío; per lo ta»! o sólo is atapderAn ia^ st:# 

pripoíensa qnpveti8ñ'’ acorapo.^a^at d« sa ímpottM., biaridy'haa-iríb lo» ísfis??

■ brp.
í» da !fí iPt-n dsi Tesoro, Uífo Postal o áa'íicl* co

fBíSIMMlJ CM, OOÍiSÍJO CU |«|gim

PARtE tíFfClAL

Su Majó^tad el Rey Don 
Alfonso XIIl; (q> D. g.)y Su 
Majestad ja Rewa; Doña A^ic- 
torja Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe, .(te Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gtíceta 27 de marzo)

ADMIKIlSTRfteWN PROVIhUAt
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Delegación de Hacien- 
dd d£ Logroño

TESORERÍA CONTADURÍA

En la Gacela del día 22 de! co
rriente se publica !a siguiente Rea! 
Orden.

limo. Sr.: Para conseguir que 
la recaudación de las contribucio
nes e impuestos del Estado se rea
lice de modo que ofrezca las ma
yores facilidades para el contribu
yente, dispuso el Peal decreto de 
14 de Octubre de 1926, en relación 
con el de 2 de Marzo anterioryeon el 
Reglamento de 30 de Junio del mis* 
mo afio, que el período voluntario 
de cobranza, que, con arreglo al 
artículo 06 de la Instrucción de 26 j 
de Abril de 1900, estaba limitado al I 
segundo mes de cada trimestre, 
fuera ampliado en diez días más, o 
sea en los diez primeros días del 
tercer mes del trimestre respectivo, 
en los cuales los contribuyentes que 
no hubieran satisfecho sus cuotas 
al intentarse el cobro a domicilio o 
durante los días de permanencia 
del Recaudador en cada pueblo, 
según los casos, pueden verificar
lo en el local donde aquél tenga es 
tablecida su oficina en la respecti
va zona.

Esta ampliación de plazo que 
proporciona mayor tiempo para el 
pago de los tributos sin incurrir 
en apremio, requiere como comple
mento que las oficinas recaudato
rias se hallen convenientemente

I • 1
instaladas y que estén abiertas all 767

r” I Delegación de Hacien-
se con toda normalidad. i UíZ éfe la prOVÍncia de

En su virtud j LogrOñO
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- | ------

vido^ disponer: i perceptores de Clases
L® Que se exija con iodo rigor i Pasivas que tienen consig- j 

el cumplimiento exacto de lo pre- | nado el pago de sus haberes [ 
venido en el artículo 35 de la Ins- ! en esta Depositaría Pagadu- I 
íruccción de 26 de Abril de 1900,1 ría de Hacienda, pueden pre- I 
en cuanto a que en cada uno de los |. sentarse a percibir la men- I 
días en quedos Recaudadores per- | sualidad corriente de las diez j 
manezcan en las respectivas loca- j de la mañana a doce y media 
Hdades de su Zona durante el pe- | de te misma.
ríodo de recaudación voluntaria es- j Día 2 de Abril de 1928.—
té ebiería la cobranza seis horas | Montepío Militar.
cuando menos. Î Día 3—Montepío Civil, Ju-

2.® Que la Oficina recaudatoria j bilados y Pensiores Remu
de cada Zona se halle abierta al 5 neratorias.
público, corno mínimo, durante I Hía 4.—Retirados de Gue- 
cualro horas diarias en el segundo | rra y Cruces.
mes de cada trimestre, y ocho, o } 7—Todas ias nóminas,
sea cuatro por la mañana y cuatro | Logroño a 27 de marzo de 
por la tarde, en los diez primeros ï 1928.
días del tercer mes del trimestre, j 
sin perjuicio de que en casos ex- I 
cepcionales se aumente su número J 
si asilo acuerda el Delegado de | 
Hacienda. |

3 .® Que los Delegados y Sub- | 
delegado» de Hacienda exijan que 1 
dichas oficinas estén instaladas en 
sitio conveniente, en locales deco- ! 
rosos y con disposición adecuada 
para atender en debida forma a los 
contribuyentes. 9

4 .® Que los Delegados de Ha- | 
cienda fijen y hagan públicas cuá- í
les han dé ser las horas cuyo mí
nimo señala la regla segunda, a fin 
de que haya uniformidad en las 
Oficinas recaudatorias de cada pro
vincia y los contribuyentes sepan 
con fijeza a que atenerse sobre es
te particular.

5.® Que los Delegados de Ha-| sión en la cárcel de este partido 
cienda cumplan y hagan cumplir | con el fin de recibirle la oportu- 
rigurosamente estas prescripciones
corrigiendo con severidad cual
quier infracción que de ellas cono
ciesen.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que. llegue a conocimiento de los 
interesados.

Logroño, 28 de Marzo de 1928.
El Tesorero-Contador 1

F. Arenzana i

E1 Delegado de Hacienda, 
Baldomero Campos.

Administración de Justicia

669
HARO

Don Ricardo Sanchez Blanco, Juez 
de Instrucción de esta Ciudad 
de Haro y su Partido.

[ Por la presente requisitoria se 
í cita llama y emplaza al procesado 
t Francisco Campillo Herrero, de 
veinticuatro años de edad, casadoi - - — ----- j —

I empleado que fué del Ayúnta
i miento de esta Ciudad, viste abri- 
j go color ceniza y traje obouro, 
g llevando visera, su estatura más 
I bien bajo, para que en el término 
I de diez días se constituya en pri-

na declaración indagatoria. Pues 
asi lo tengo acordado en el suma
rio que contra el mismo se sigue 
en este Juzgado con el númere 6 
del año actual sobre falsedad.

Al mismo tiempo requiero a las 
Autoridades asi Civiles como Mi
litares e individuos de la Policía 
Judicial para que procedan a la 
busca y captura de dicho proce
sado y caso de ser habido sea 
puesto a mi disposición en le car- 

ce! de este Partido, con las segu
ridades debidas.

Dado en Haro s 14 de marzo de 
1928.

Ricardo Sanchez
El Secretario Judicial 
Evaristo Cejador Y ateo

739
ENCISO

Don Angel Munilla Calleja, Juez 
Municipal Suplente de la Villa 
de Enciso.

I Por el presente se cita y empla- 
I za a don Procopio Gutiérrez Mar- 
I tínez vecino de esta Villa y en 
I ignorado paradero, para que el 
I día nueve de abril próximo,* com- 
Î. parezca al juicio verbal Civil que 
I en dicho día y hora de las diez de 
I la mañana, tendrá lugar en este 
i Juzgado Municipal en virtud de 
■ demanda presentada por don Ma- 
' nuel Euiz Martínez de esta vecin- 
1 dad, contra dicho Procopio, sobre 

reclamación de Ochocientas no- 
= venta y dos pesetas, advirtiendo 
? al demandado de que de no com

parecer, se continuará el juicio en 
su rebeldía sin volver a citarlo 
conforme dispone el artículo se
tecientos veintinueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así lo tengo acordado en provi
dencia de esta fecha, siendo el se
gundo señalamiento por no ha
berse podido practicar en Madrid 
la citación de demandado, según 
estaba ordenado, por no residir 
en el domicilio que al Juzgado se 
le indicaba.

Enciso a veintiuno de Marzo de 
mil novecientos veintiocho.

El Juez Municipal Suplente, 
Angel Munilla

776

*

ENCISO
Por providencia del señor Juez 

Municipal do esta Villa diotada 
. con esta fecha en los autos a ins
tancia de don Fernando Ruiz 
Sáenz, contra don Clemente Ruiz 
Llórente sobre pago de setenta 
y dos pesetas, se sacan a públioa 
subasta por término de veinte 
días, las fincas siguientes;

Una finca rústica en el término 
municipal de Navajún, y pago 
denominado Hoyuela baja> desti
nadas cereales de segunda cali-
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dad, que tiene una extensión ••".u- 
perflcial de treinta y una áreas, y 
sesenta centiareas de marco pro
vincial que limita por Norte Ba
rranco, Sur y Oeste se ignoran los 
linderos y Este, Juana Llórente, 
que tiene un valor pericial de i 
ciento veinte pesetas. ;

Un huerto en dicho término mu- ; 
nicipal y pago denominado la PoS- 
verá destinado a hoitaiiz’ S de 
ochenta y cuatro varas cuaciadaji, 
que limita por Norte, Barranco, 
Sur, Justo Martínez, Este Natalio 
Soria y Oeste Casimira Miguel 
que tiene un valor pericial de

piedad, cuyo requisito legal cu
brirá el comprador.

e) Los inmuebles a vender, 
no aparecen afectados por carga 
alguna.

el «Boletín Ofíciabdo esta Previo- 
cid se constituya on prisión en la 

* cárcel del partido de esta Ciudad 
• de Haro, bajo apercibimiento de 
I ser declarado rebelde si no lo ve-

FINCAS OBJETO DE VENTA |
1.^ Una finca rústica en las j 

«Tajugueras», de cabida treinta I 
celemines, que linda por | 
Norte y Sur, con pastos valdíos; j 
Este, heredad de Pedro Barrio, 
y Oeste, Cesáreo Martínez, tasada 
en doscientas cuarenta pesetas.

ochenta pesetas.
Cuyos bienes han sitio embar

gados como propiedad de dicho 
demandado Clemente Ruiz, y se 
venden para pagar a don Fernán- ? 
do Ruiz Saenz la cantidad de se
tenta y dos pesetas y las costas 
del procedimiento; debiendo ce
lebrarse la subasta el día diez y 
ocho de abril próximo a las diez 
de la mañana € n los extrados de 
este Juzgado. Lo que se hace sa
ber ai público para ccncciniiento 
do los qu^ quieran interesarse en 
la subasta; advirtiendo, que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dee terceras partes de la tasa
ción y sin que antes consignen en 
la mesa del Juzgado por lo snenos 
el 10 por ciento del valor de los 
bienes que sirven de tipo de su
basta. ■ ■

Enciso a 28 de marzo de 1928
V ® B.®
El Juez municipal 

Santiago Ferna¡ dez 
El Secretario

Federico Alvárez

2 Otra finca en la «Tosca», ca
bida dieciocho celemines, que lin
da Norte, Ruperto García; Sur, 
pastos; Este, Vicente Marco; y 
Oeste Vicente Hernáez; tasada en 
ciento cuarenta y seis pesetas.

3.^ Otra finca en los «Nava-

rifica, y de incurrir en las rlemás 
responsabilidades.

Pues asi esta acordado en virtud 
de carta orden de la Audiencia 
Provincial de Logroño dimachu- 
te del sumado numere 66 de 1927 
que contra el mismo se sigue en 
este Juzgado por hurto.

Asi mismo encargo a todas las 
Autoridades asi Civiles como Mi
litares y demás individuos de la

Ayuntamiento un edificio para un 
Grupo Escolar de cuatro escuelas 
unitarias y otro edificio contiguo 
para habitaciones de cuatro seño
res maestros, bajo la base de las 
condiciones que se publican a 
continuación y proyecto, presu
puesto, memoria, planos y demás 
que obran en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, lo que se hace 
público para general conocimien
to y de los que deseen interesarse 
en la subasta.

rros» de cabida trece celemines, 
que linda Norte, Victor Espinosa, 
Sur, pastos. Este Antonino Rome
ro; y Oeste Tomas Albandoz, tasa
da en ciento cuatro pesetas.

4? Otra finca rústica en la 
«Osea», de cábida diez celemines 
que linda Norte y Sur, un poyo; 
E&te, Marta Pérez; y Oeste Do
mingo Blasco, tasada en ciento 
ochenta pesetas.

5.^ Otra en «Pieza Frades» de 
cábida ocho celemines; linda 
Norte y Sur, heredadad de Pan- 
taleón Bilbatúa; Este, un poyo; y 
Oeste, pastos, tasada en cien pe
setas .
6Otra en el «Robledillo», de 

nueve celemines linda Norte, Ca
mino de Pinillos; Sur, un hoyo de 
una calera; Saliente un poyo; y 

i Oeste, pastos, tasada en ciento

Felicia Jnriciai precedan a la 
busca y captura de dicho proce
sado y caso de ser habido lo 
porgan s dispcHcióD en este Juz
gado en le cárcel de este Partido. .

Dado en Haro a 28 de marzo de ‘ 
1928. i

Ricardo Sánchez 
El Secretario Judicial 
Evaristo Cejador Mateo

Condiciones económicas para 
la consbucción de un edificio 
destinado a .grupo escolar y 
otro contiguo para viviendas 
de MaestroSy en el pueblo de 

Murillo de Rio Leza

740

1 .^ La subasta se verificará el 
día veintitrés de abril próximo a 
las once de la mañana en el Salón 
de actos del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
o de quién ejerza sus funciones y 
con arreglo a lo que determina el 
artículo 5.® del Reglamento de 2 
de julio de 1924.

2 .® Servirá de tipo para la su
basta, la cantidad de 60.644 pese
tas en la parte del edificio que se 
refiere «ni Grupo Escolar; y de 
26.113‘67 pesetas en la planta de 
edificio destinado a viviendas, y 
y en total 86.757,67 pesetas, adju
dicándose el remate en favor del 
postor que ofrezca mayor rebaja.

3 .^ Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría del Ayun 

i tamiento y durante las horas de 
f oficina desde el día siguiente al 
¡ de la publicación del anuncio en 
’ el «Boletín Oficiab de la provin- 

■ cia hasta las diez y media del día 
I señalado para la subasta. Deberán 
i hacerse por escrito en papel tim- 
j brado correspondiente y bajo so- 
í bre cerrado en el que se pondrá

ENCISO 
Don Angel Munilla Calleja, Juez 

Municipal Suplente de la Villa 
de Enciso.
Por el presente se cita y empla

za a don Procopio Gutiérrez Mar
tínez, mayor de edad, casado, y 
vecino de esta Villa, para que el 
día nueve de abril próximo, a las 
once de la mañana, comparezca 
al juicio verbal Civil en este Juz
gado Municipal, se sigue a instan- 

Î cia de Don Pedro Zalabardo Ji- ' 
I ménez vecino de esta villa, contra 
I dicho Procopio, sobre reclama- 

cincuenta pesetas. » trescientas pesetas, advir- i
j 7.® Otra en el «Tajigar», cabi- J ^1 demandado de quede 
> da doce celemines; que linda Ñor- comparecer, se continuará el 
■ te, camino y Vicente Hernáez; Es- j rebeldía sin volver a

Don Honorio Garáizabal Golma- te Vicente Marco; Saliente y Oes- j gotario, conlorme dispone el arti- 
vo Juez Municipal de Logroño, te, pastos, tasada en cien pesetas. ; setecientos veintinueve de la

" ---- - o a ninzv ATI in.ss «Rozas de las I Enjuiciamiento Civil.
--------  , TT + I tengo acordado en pro vi- » gig^jente inscripción: «Propo- 
que linda Norte, pastos; Este Pe- | de esta fecha, siendo el se- । ,
dro Barrio; Sur término de los j señalamiento por ha- |
Suministros y Oeste los mismos, ! ausentado del domicilio en | 
tasada en cincuenta pesetas. | j^jadrid, donde se había ordenado j

Todas las fincas reseñadas radi- ppacticar la correspondiente cita- 
can en jurisdicción de Pradillo de | primer señalamiento, j
Cameros. | Enciso a veintiuno de Marzo de |
Dado en Logroño a veintisiete de j novecientos veintiocho. J 
TTinrzo de mil novecientos veintio- j Tnnz Municioal Suplente, I

LOGROÑO

Hago saber: Que para pago a ; 8> Otro en las «Rozas de las |
la «Federación de Sindicatos Iberias», de cábida diez celeminees j
Agrícolas Católicos de la Rioja» y 
on méritos de ejecución de Sen
tencia en juicio contra don Baldo
mcro Rico Esteban, como Presi
dente del Sindicato y vecino del .
pueblo de Pradillo de Cameros, se 
venden en pública y 2? subasta con 
la rebaja del veinticinco por ciento de • 
su valor, los bienes inmuebles ? 
que despues se dirán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia « 
de este Juzgado Municipal a las 
doce horas del día veinticinco de । 
abril próximo venidero bajo las I

morzo de mil novecientos veintio- |
cho. I
Honorio Garaizábal |

P. S.M. I
Luis Inchaurralde I

778 I
siguientes prevenciones: . j HARO S

al Para tomar parte como lici-I ¡
tador se consignará previamente i Don Rioanio Sanchez Ríanos Jn.z 

de! Juzgldo el diez I- de Instrucción de c.ta Ciudad |
por ciento de la tasación dfdwcíí/c I de Haro y su Par i o. «
fí cariaco por ciento ÿa menciona. Por la presen e requisitoria se 
et vetnaetncu J, a j emplaza al procesado ¡

b) No se admitirá postura que Miguel Ramos Morales de diez y , 
por lo menos no cubra las dos j ocho años de edau, so.tero, joma- 
terceras partes del avaldío, tocón-j ¡ero, hijo de lomas y asiinir , 
tercera» pai^ , ■ , . ,i,. Tarazona (Za- ’
tacto dicho veinticinco por ciento. . I natural 3 te .¿.mino '

el El remate podrá efectuarse j ragoza) para que en el térra.
a cLidad de cesión a un tercero. | de diez días a contar desde la pu-

d) No existen títulos de pro- | blicación de esta rcquisitana en

sición para optar a la subasta de 
construcción de un Grupo Escolar 
y de viviendas para maestros, del 
pueblo de Murillo de Río Leza». 
A todo pliego y por separado de
berá acompañarse la cédula per
sonal del licitador y el resguardo 
que acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido 
para tomar parte en la subasta 
que es la cantidad de 4.337‘88 pe
setas a que asciende el cinco por 
ciento del tipo de subasta. Termi
nada la subasta habrán de devol
verse los depósitos a los que de - 
sistan de sus proposiciones pero 
el del adjudicatario o rematante 
no se devolverá.

4? No se admitirá ninguna pro
posición que no se ajuste al mO- 

j délo adjunto ni la que no exprese 
I la cantidad exacta en que se ofre- 

de la niñez, futuras generaciones j ce realizar las obras ni la que se 
del mañana y por carecer de lo- presente después de las diez y mó
cales escuelas, de acuerdo con las | dia del día señalado para la su- 
Autoridades superiores, ha acor- j basta, entendiéndose que el^ que

El Juez Municipal Suplente,
Angel Munilla

786
Ayuntamiento | 

de Murillo de río Leza
Don Braulio Esteban Sáenz, Al

calde Constitucional del mismo. 
Hago saber: Que el Ayunta

miento Pleno de mi Presidencia 
y por exigirlo así las necesidades 
del vecindario par a la educación

dado construir por cuenta del no lo haga según las condiciones
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fijadas reiíunciá á tótfo dèreëiï© 
sobçe’ lasuÈasia.

5? ï^odrih concurrir ïoslicifà- 
dores por sî o por inedio de ro- ’ 
près,entante coh poder bastah'fe o 
en forma ïé^al. "

6 .'* Ija fianza provisional 
la dh 4.'357‘^8 pesetas y ia defthî- 
tivâ^rS el díe¿ pór hieiftô del ti*- 
poUé sÔbhsta b seah 8,b75‘76 pô- ’ 
setaè, èü'métâlicb © en valores o

'Èè’tàdô, computándose^ 
estos a precio de la cotización Ofi- 
ciaï Wl dia'àritërior ál en qtie se 
haga el dé^Ósitó, y depositándo
se esté^íáí’cóinódos depósitos pro
visionales para tomar parte en la 
subasta en la Depositáríá munici
pal del Ayuntamiento, y el defini
tivo a los cinco días de que al re
matante se le comunique la adju
dicación.

7 .® El rematante se obligará a 
empezar las obras dentro de los 
veinte días siguientes a la adjudi
cación definitiva de la subasta, y 
terminarlas según las condiciones 
facultativas que señale el proyec
to y responderá de su buena cons
trucción durante medio año de la 
recdptiión definitiva.

8 .^ Serán de cuenta del contra
tista el total de los gastos de re
planteo,proy ectoypresupuesto de 
las'óbras, honorarios del Director 
de las mismas por Qos reconoci
mientos y mediciones mensuales 
y finales, los gastos de subasta, 
anuncios, timbre y honorarios del 
Notaüo por la escritura en que se 
formalice el contrato.

9 .^ Esta subasta se hace a ries
go y ventura para el rematante, 
sin que por ninguna causa pueda ■ 
pedir alteración del precio de ad
judicación de la subasta, rescisión 
del contrato ni aumento de precio 
de unidades de obra.

10 . El Áyñntámiento no se im
pone más obligaciones que la de 
pagar por meses vencidos y con
forme a las certificaciones de obra 
que libre el Director de ellas, el 
im,pqrte de lo construido en cada 
mes ,

11 . Los pliegos de cóhdicioñes 
proyectos y demás documentos 
estarán de noiañifiesto durante el 
citado plazo y horas dichas en re
ferida Secretaría municipal.

12 . El rematante se someterá 
a las Autoridades y Tribunales del 
domicilio de esta Corporación que 
sean competentes para conocer 
de’ las cuestiones que del contra
to sürjah y a lá acción administra
tiva én^toHo lo que haya legislado ? 
sobre materia de contrataciones ¡ 
munici|)áles. |

15Í Si el rematante no llegase I 
a formalizar el contrato o a près- | 
tar la fianza definitiva, perderá el 1 
depósito provisional con el cual y I 
con'otros bienes suyos si aquella ; 
no alcanzase responderá de los 
gastos de este remate y del nue- ? 
vo que se celebre y de todos los 1 
perjuicios qué se le causen a la ' 
Corporación por da demora. r

14. Si después de depositada 
la fianza definitiva el contratista 
faltase a alguna de las condicio
nes estipuladas o no hiciese las 
obras según las condiciones facul
tativas, incurrirá en la multa de 
2.000 pesetas, que se hará efec
tiva de la fianza, y si esta no bas
tase, con bienes del contratista, 
quedando este siempre obligado 
a tener depositada la fianza com
pleta estipulada.

15. Las obligaciones entre el 
rematante y los obreros que se 
empleen en las obras, serán las 
legisladas hasta la fecha de ejecu
ción y lo mismo sobre protección 
a la industria nacional.

16. En el acto de la subasta, si 
entre las proposiciones más ven
tajosas hubiese dos o más iguales 
Se verificará en el acto licitación 
por pujas a la llana durante quin
ce minutos y de subsistir la igual
dad se adjudicará el remate por 
sorteo.

17. El total de los gastos a que 
se refiere la condición octava de 
este pliego y los cuales son de 
cuenta del contratista, los pagará 
este, la mitad al hacerse la adju
dicación definitiva de la subasta 
y la mitad restante la pagará al 
devolverle la fianza depositada 
cuando se haga la recepción defi
nitiva .

Murillo de río Leza, 28 de mar
zo de 1928.

El Alcalde, 
Braulio Esteban.

El Secretario, 
Domingo Bañares

MODELO DE PROPOSICIÓN

<Don... vecino de... con cédu
la personal de la tarifa... clase nú
mero... expedida en... enterado del 
anuncio publicado por el Ayunta
miento de Murillo de río Leza, in
serto en el <Boletín Oficial» de la 
provincia del... día... del mes de... 
del afío.. y de las condiciones fa
cultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento, se com
promete a ejecutar las obras del 
anuncio con sujeción a los pliegos 
de condiciones y proyecto en la 
cantidad de... pesetas (en letra).

Murillo de Rio Leza, a... de... de 
192...

784
Ministerio de Fomento

DIRECCIÓN GENERAD DE 
OBRAS PÚBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS 
Trabajos hidráulicos

Subasta de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento 

de Villaseca (Logroño)
Hasta las trece horas del día 23 

de abril próximo se admitirán en 
el Negociado de Trabajos Hidráu

licos del Ministerio de Fomento 
y en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de h Península, 'orante 
las horas de oficina, propo.sioio- 
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciendo a 30.063*09 poseías.

La fianza provisional a 902‘00 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras públi
cas el día 28 de abril del corrien
te año a las doce horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre su forma y pre
sentación, asi como las relativas a 
la celebración de la subasta, est - 
rán de manifiesto durante el mis
mo plazo en el Ministerio do Fo
mento y en el Gob ernó civil de 
la provincia de Logroño.

Madrid^ 23 de marzo de 1928.
El Director general, 

Geldber.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ánuncios
707

EL RASILLO DE CAMEROS
A fin de formar los apéndices 

al amillaramiento de este año, los 
contribuyentes del término, que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza imponible rústica, pecua
ria y urbana fiscal, presentarán 
sus declaraciones de alta y baja 
dentro del plazo de quince días, 
reintegradas en forma y con los 
documentos que acrediten el pago 
de derechos reales para lo rústi
co y urbano.

ElRasillo, 17 de marzo de 1928. 
El Alcalde, 

Rafael Sáenz.

781 
ANGUIANO

Don Enrique Liaría Lombillo, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Anguia
no.
Hago saber: Que con el fin de 

proceder a la confección del 
Apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica, así como al re
cuento de ganadería de este tér
mino municipal, base para la for
mación de los Repartimientos de 
la Contribución en el año 1929 de 
la mencionada riqueza; todos los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en la misma, presenta
rán las correspondientes declara
ciones en la secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los quince 
¿15) primeros días del mes de 
abril acompañando a las mismas 
las corespondientes cartas de pa
go de habersatisfécho los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no se admitirá ningu- ; 
na. i

Así mismo se previene que tan

to el Apéndice al amillaramiento 
como el recuénto de ganadería de 
las riquezas referidas estarán 
terminados dentro de la segunda 
quincena del referido mes de 
abril, y expuesto.s al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 

j los quince primeros (15) días 
í del mes de mayo al objeto de que 

sean examinados por cuantos lo 
I deseen y puedan presentar las re- 
¡ clamaciones que consideren opor- 
i tunas las cuales han de fundarse A
Ï en hechos concretos, precisos y 
' determinados para la justificación 
i debida sin lo cual se tendrán por 
. no presentadas las que así se re- 
• ciban .
[ Anguiano a veintiocho de mar- 
; zo de mil novecientos veintiocho. 
¡ El Alcalde

Enrique Liaría
, P. S. M.

I El Secretario
5 Ricardo Herrero

701 
MURILLO DE RÍO LEZa

Don Braulio Esteban Sáenz, Alcal
de Presideníe del Ayuníamienío 
de Murillo de río Leza.

I Hace saber: Que debiendo pro- 
I cederse en breve a la confección 
i del Catastro parcelario de las fin- 
j cas rústicas de esta jurisdicción, 
i como diligencia preliminar se va a 
‘ dar principio inmediatamente a las 
i operaciones de deslinde y amojo- 

naijiento de parcelas; al efecto to- 
i dos los propietarios se pondrán 

de acuerdo para, en aquellas fincas 
' que no esièn cenvenientemente 

amojonadas o deslindadas procer 
der a ello sin detención a fin de 

‘ poder llevar a cabo operación tan 
< deseada, y para facilitar la labor a 
« la Comisión y junta Pericial, colo- 
< cerán en las lindes de todas sus 

fincas mojones visibles, fijos y pin- 
í fados con cal; y en cada finca pon

drán en su centro una caña dentro 
de la cual introducirán un papel 
que contenga el nombre y apelli
dos, y vecindad del dueño y linde
ros de la misma.

Al poner dichos mojones procu
rarán que las lineas resulten lo más 
rectas posibles y cuando surgieren 
divergencias entre dueños de fin
cas colindantes lo pondrán en co
nocimiento de esta alcaldía a fin 
de que por la junta pericial o sus 
comisionados puedan dirimirse, 
todo de acuerdo con lo prevenido 
en el R. D. L. de 3 de abril de 1925 
y reales ordenes de 19 y 25 de ju
nio, 28 de agosto y 14 de octubre 
de 1926 y demás disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que se hace público por me* 
dio del presente para general cono 
cimiento y cumplimiento de lo que 
se ordena.

Murillo de Río Leza a 12 de mar
zo de 1928.

El Alcalde, 
Braulio Esteban

SGCB2021
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1929, todos do? epatéibuyentés 
que. hayan sufrido alteración en 
sus riqucz4^, orésentaran las soli- 
cítudeS;dé Alta y Baja como en 
añoR anteriores, debidamente retn- : 
.legradas y acompañadas de los 

' documentos acreditativos de haber

695 
FONZALECHE

Doh Canuto Abales Pociga, Al 
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Fonzale- 
che.
H»ro saber* Que debiendo pro- in»go saoo . . -x satisfecho los Derechos reales &

cederse en breve a la confección - on u ^íporpíaría deli la H'^cíénda, en la becietaria uei

blico por esp/ípio d e quince 
días y oíros ocho días siguíppies 
a los efecto? dé; examen y rocla-
mariones pertinentes.

2i°
D^^biéndo prbéederse a la for-J

IK ación del apéndice al amillara- f

del Catastro Parcelario do las fin- ' 
cas'rústicas de esto -término mu Ay un ta ni i < nto, antf;s del día Quiii-

ce le Abril próximo, pues pasadonicipal como diligencia previa se _ Umitida
va a dar principio a las operaoio w lo p a , i ■
nes de deslinde y amojonamiento i ' 
de parcelas; al efecto, todos los 
propietarios se pondrán de acuer- / 
do para en aquellas fincas que no | 
estén convenientemente amojona- < 
das o deslindadas proceder a ello 
a la mayor brevedad posible a fin

Santo Domingo de la Calzada a 
' de marzo de 1928.

El Alcalde 
11« gible

/29

de poder llevar a oabo operación 
tan desead-a, y para facilitar la la- [

FONCEA
Don Toribio Gantera Lafuente, Al

calde do Foncea
, . Hago saber: Que con carácter

bor a la Junta pericial, señalarán urgencia y en el término dé
oonvenienteniente, los mojones
con ca1, y en cada finca colocarán 
una caña o tableta dentro de la 
cual o unido a esta un papel que 
contenga los nombres y apellidos 
del dueño de la misma (Finca).

Al poner dichos mojones, pro.cu 
rarán que las lineas resulten lo 
mal rectas posible y cuando, sur- 
gieréu divergencias entredós mis-, 
moa, lo pondrán en oonocimieptü 
de esta Alcaldía a fin le que por 
la Junta Pericial o sus Coffiislona-. 
dos puedan dirimirse, todo de 
acuerdo con lo . prevenido en el 
R.D.L. de 3 de Abril de 1925 y 
Reales Ordenes de 19 y 25 da Ju- 
nio, 28 de Agosto y 14 de Octubre 
de 1926 y demás disposieiones 
complementarias sobre la mate
ria.

Igualmente se hace saber: Que 
en vieta de lo anteriormente ex-

ni pretexto de ningún, género y 
bajo la multa de 15 pesetas a po
ner los mojones en cada parcela
manchándolos con cal para que 

j la comisión designada pueda ve-, 
1 rificar el deslinde sin obstáculo 
I alguno y la Brigada Topográfica
¿ Catastral, verifique la medición 

miento qué ha de servir de base । fincas, urgiendo se ponga 
para la fórmáción de los repartL | interés en ello en evitación de los, 
ir.lentos de la •contribución, teríi- j perjuicios qu© puedan originárse- , ,, 
fcoriali riqueza rústies y edificios . ¡gg siendo el plazo deflnitivo eim-
y solares para el próximo año de

diez días, todos los contribuyen- 
tea que posean fincas rústicas en 
esta jurisdicción, procederán sin 
excusa ni pretexto alguno, bajo 
la multa de quince pesetas, a po
ner los mojones o hitos en cada 
finca màîVchâcîos de cal, con una 
tablilla o caña atado a esta un pa
pel que indique el nombré del 
dueño, para qué la Comisión n’om- 
brnda al efecto, pueda verificar el 
deslifitíe’ si'n a^bstáculd álguno a la 
brigadaTopográfie^ Caíastral para 
que verifiquen la medición dé las 
heredades, urgiendo se ponga in
terés en ello en ■ evitación de ,

1929, todos los contribuyentes que i 
hayan sufíido altéración en sus I 
riquezas, presentarán las so licitu- । 
des de alta y baja debidamente i 
reintegradas y acompañadas de 
los documentos justificativos de j 
haber satisfecho los derechos rea- ¡ 
les, cuyo período de tiempo será i 
hasta el 8 de Abril próximo.

’ 3° ’ J

Durante el mes de Abril próxi
mo, todos los contribuyentes que 
tengan fincas rústicas en ésta ju
risdicción, procederán sin excusa 
ni pretexto alguno y bajo multa 
de 5 a 15 pesetas a poner los mo
jones en cada parcela, para que la 
comisión designada pueda vérifia 
carmel deslinde, sin obstáculo algu
no, y la Brigadg Topográfica Ga-: 
tastral en su día verifique; la. me
dición de las fino,as, requiriéndolea 
pongan interés en ello en evita
ción de perjuicios que.avecinan.

4.°

prorrogable.
Galbárruli 10 de Marzo de 1928, 

El Alcalde,
Victoriano Saudoval

r GORDOVIN 757 ‘
A ñin de confeccionar los apén

dice» al amillaramiento para el , ; 
próximo año de 1929, iodos, los 
que hayan sufrido alteración an 
8U riqueza rústica y urbana pre-» 
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días las altasybajas corres
pondientes .reintegradas en forma 
y acompañados de los documen^ 
toS'que ••acrediten el pago de los 
derechos reales.

Gordovín a 25 de marzo de 1928
El Alcalde' ;

Román Benés .

*

puesto y siendo todo ello con ca
rácter de urgencia, proceder án a 
ello los contribuyentes dueños de 
las fincas en el término de diez 
días, sin excusa ni pretesto de 
ningún genero y bajo la multa de 
15 pesetas a poner todo lo que en 
el presente edicto se ordena, para 
que con ello la Brigada Topográ
fica Catastral, verifiqué la medi
ción do las fincas, urgiendo se 
ponga interés en elle, en evitación 
de perjuicios que se avecinan 
siendo él plazo definitivo o impro 
rrogablé.

Lo que se hace público por me
dio det presen te para gen eral co
nocimiento y Qumplimiéfdo.

Dado en Ponzaleche a 17 de 
marzo de 1928

El Alcaide
Canuto A bal os

SANTO DOMINGO DE 
ZADA

Debiendo proeedersé 
mación del apéndice al

770
LA ÇAL-

a la for 
amillara

mionto que ha de servir de Base 
para la formación de los reparti
miento dé las contribuciones 
Rústicas y Pecuaria y Edificios y 
Solares, para el próximo año de

perjuicios que se avecinan, si n- Formado el padrón dé cédulas 
do ebpla.zo definitivo e imp rorro- personales para el ejérciéio actual

685
r COHDOVIN
f Formado el padrón de eé- 
‘ dulas personales correspond- 

dientes al año actual, queda

gable. . I
Foncea ,a?20 de marzo de 1928 

, , El Alcaide
; . . i Toribio Oantí^ra

686
LEIVA f

Debiendo procederse a la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
ío de la riqueza rústica pecuaria 
y urbúna que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución por ¡ex
presados conceptos en el próximo 
año de 1929^ se hace preciso que 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido ^Ueracién en su rique
za por compra venta o permuía 
presenten en la í ¡Secretaria del

queda expuesto at público por 
térrniñó de 15 días én la Secreta
ria ,de esto Ayuntamiento a los 
efectos de examen y reclamacío- 
nes oportunas.

Instruido el expediente de pró
fugo del mozo Maximino Rodrigue z 
Moreno, por no haber compa
recido al acto de la Clasificación y . 
Declaración de Soldados,ni perso- ‘ 
ca quién le represente, se le cita 
a dicho mozo para que ppmparez- 
ca ante la Junia de Clasificación y

expuesto al públieo en la Se-, / 
cretaria de este Ayuntamien
to por término de quince 
días, al objeto de que pueda 
ser examinado por los con
tribuyentes en él compren- ! 
didos y presentar dentro de 
dicho plazo las reclamacio
nes que crean oportunas.

Gordovín, a 15 de marzo 
de 1928.

El Alcalde, 
Román Benés.

Revisión de k Provincia ei día 2 
del próximo mes ,do Abril en el 
local sito en ei Cuartel del Regi
miento Infantería Cantabria núme- 

Ayunlamicnío por término de trcln- , fo 39 a las nueve de su mañana a 
la días declühecióu de sus fincas los efectos del lallo por dicha
con su cabida término y lindero^, Junta.
documento que acredite la írasla - 
cióa y pago de derechos Reales 
a la Hacienda y reiníegradas con ¡í 
arreglo a la vigente ley del /imbre 
sin-cuyos requisitos no se admiii-

Manjarrés a 18 de Ma^zo de 1928

El Secretario,
Félix. R .

•í

Ei Alcalde,

780
Tribunal Supremo

SECRETARÍA
Relación délos pleitos incoa

dos ante la sala de lo 
Contencioso - administrati
vo Logroño.
Pleito núm. 9238,
Doña Baltasara Valle y 

Fraile contri acuerdo del
Deogracias Nájeral Tribunal Económico-Admvo. 

™1j, en 17 de enero de 1928, so-

rán las que se presenten.
Leiva 15 de Marzo de 1928

; . El AUaldéi
Hipólita San

MANJARRÉS
Vistas y censuradas por

id

Millán

725,

la Co-

GÂtBÀRÉULI 634

Don Victoriano Sandoval Riaño 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de la vi
lla de Galbárruli

’Hago saber: Que con carácter 
de urgencia y en término de diez

misión permanente las cuenUs días, todos los contribuyentes que 
Municipales de los ejercicios 1926 : tengan finqas rústicas en esta ju- 
y 1927quedan expuesta a al pú- risdieción, procederán sin excusa

bre pensión.
Lo que en cumplimiento 

del artículo 36 de la ley Or
gánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para 
el ejércicio de los derechos 
que . en el referido artículo 
se, mencionan. . <

Madrid, a 28 de marzo de 
1928.

El Secretario Decano, 
Ilegible^ , ,, j
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Instituto Nacional de 
2.^ Enseñanza de Lo

groño
CURSO DE 1927-28 

anuncio
Los alumnos que tengan 

hechos sus estudios en Em 
señanza no oúcial no Cole
giada y deseen: dar validez a 
los mismos eh el mes de ju
nio próximo, lo solicitarán 
del señor Director de este 
Estahlecimieídó durante to
do el mes de aLril desde las 
11 a las 13 hoi^s instan
cias impresas"C[ue seJacilita- 
rán en la Secretaaía.

A estas instancias, debe-, 
rán acompañar los docñ-i 
mentosyderechos siguientes:

Cédula personal los mayo
res de 11 años, y Partida de 
nacimiento del Registro Ci
vil V certificación de estai 
revacunado, ios que no la 
tengan presentada en ante
riores convocatorias.

Los alumnos podrán ve
rificar sus matrículas por

baja debidamente reintegrada», I para qnecuantos tengan conoci- 
V con los documentos jusüfirativos miento dula existencia y actual 
L haber satisfecho el impuesto de paradero de! refundo Francisco se 
Derechos Reales por transmisión sirvan participarlo a
de bienes en esta Secretaria en el | con el mayor numero de datos pe- 
resto del mes; bien entendido que I sibles.

lí fal-I Al propio tiempo cito, Lamo y 
miento que ha de servir de base : aquel requisito no serán ad- | emplazo al mencionado Francisco

días y oíros ocho días siguientes 
y recla-á los efectos de examen 

Ilaciones pertinentes.
2.°

Debiendo procederse
mación del apéndice al

a la for
aroiUara- transcurrido dicho plazo o rí

para la formación de los reparti- . 
mientos-de la contribución terri- i 
torial, riqueza rústica y edificios • 
y solares para el próximo año de j 
1929, todos lós contribuyentes que : 
hayan sufrido alteración en sus i 
riquezas, presentaran .las solicitu- j 
des de alta y baja debidamente 1 
reintegradas y acompañadas de | 
los documentos justificativos de j 
haber satisfecho los derechos rea- j

mitidos.
Lo que se hace público por me

dio del presente para general co
nocimiento.

Villamediana de Iregua a 15 de 
Mano de 1928.

El’Alcaide, 
Rafael Ramírez

González Soria para que conapa-
rezoa ante mi auto:idad 
punto donde se hado, 
en el extranjero ante

i o la- del 
y si fuera 
el Consul

les, cuyo período de tiempo sera 
hasta el 8 de Abril próximo.

3.®
1

681
VINIEGRA DE ARRIBA

Bebiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara-

5 miento que han de servir de base | marzo de 1928. 
í para la formación de los reparti- I 
' mientos de la Contribución terri-| 

torial de 1929, todos los cotribu- I

I español, a fines relativos al ser- 
I vicio militar de su hermano Luís 
I González Soria.
i El repetido Francisco González 
I Soda es natural de esta Villa, hijo 
I de Rufino González Aréjula y de 
a Leonides Soria Arpón, y cuenta 
146 años de edad.

Águilar del rio Alhama a 14 de

Durante el mes de Abril próxi 
mo, todos los coutribuyentos que | 
teugau flecas rustless,en esla ju- , * guMdo alteía-
risdiccióii, “ i Lón en sus riquezas, presentarán i
ñi pretexto alguno y bajo multa ------ oU« vr baia de
de 10 a 15 pesetas a poner los mo *; las solicitudes de alta y baja de

jones en cada parcela, para que la j 
comisión designada pueda verifi- • 
car el deslinde sin obstáculo algu- 
no, y la Brigada Topográfica Ca- । 
tastral en su día verifique la me-

grupos o por asignatuias. । 
Para examinarse por asig

naturas abonarán por cada 
una 12 pesetas en papel de 
pagos al Estado más 3 pese
tas en igual papel por el 25 
por 100 de recargo, 7‘50 pe
setas en metálico, un timbre 
móvil de 15 céntimos más 
uno por la totalidad de asig
naturas. i

Para examinarse por gru- j 
pos, verificarán los mismos 
pagos anteriores excepto las 
3 pesetas del 25 por 100.

Pera al examen de Ingreso 
abonarán 5 pesetas en papel 
de pagos al Estado, 2, 50 pe
setas en metálico y un tim
bre móvil de 15 céntimos.

Los que tengan asignatu
ras aprobadas en otros Ins
titutos lo justificarán por 
medio de certificaciones ofi
ciales. _ _ oLogroño 15 de marzo 1920 

V.”
Eí Director 

duaquín Elizalde 
El Secretario

José Turrientés

dicióD de las fincas, requiriéndoles 
pongan interés en ello en evita
ción de perjuicios.

4.®
Formado el padrón de cédulas 

personales para el ejercicio actual 
queda expuesto al público por 
término de 15 días en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento a los 
efectos de examen y reclamacio
nes oportunas.

5.®
Instruido el expediente de pró-

E! Alcalde
Félix Jiménez

bidamente reintegradas y con los 
documentos justificativos de ha- 
ber saber satisfecho los derechos j 
reales, en la Secretaría de este | 
Ayuntamiento durante todo el j 
mes de marzo; pasado dicho plazo j 
no serán admitidos.

Viniegra de Arriba 15 de marzo 
El Alcalde,

Poulino

BAÑARES
Debiendo precederse a

García ;
1

667
!

la for-
mación del aréndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los Reparti
mientos de la Contribucción terri-

630
SAN VICENTE DE LA SON

SIERRA
Debiendo procederse i a la for

mación del apéndice al ^amillara' 
miento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería y al Registro 
Fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, para la 
formación de los respectivos re
partos todos ; los contribuyentes 
que hayan sufrido variación en 
sus riquezas, preseutaVán rela
ciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 
quince dias, con lo documentos 
correspondientes acreditativos 
del pago de derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

I
San Vicente de la Sonsierra a 
... de marzo de 1Ô28

El Alcalde
Tiburoio Rodriguez

torial, riqueza Rústica y edificios 
, y solares para el año próximo de 

fugo del mozo Pedro Cuerva y « todos los contribuyentes que 
Nieto hijo de Luis y de Martina, í sufrido alteración en sus 
núm. 1 del alistamiento del Reem- I ^as, presentarán las solicitu 
plazo actual por no haber compa- | debidamente
recido al acto de la Clasificación j j.g|Q^^gpa¿|as, y con los documen- 
y Revisión de Soldados, ni perso- I justificativos de haber satis- 
na quién le represente, se le cita derechos reales, en la ....
a dicho mozo para que comparez-Ayuntamiento} «Án naránter

i del Dróximo mes de Abril en el 1 ” ' ' , -gog 1 días, todos los contribuyentes que
tonal sito en el Cuartel del Regi- ‘ tengan fincas rústicas en esta ju-
micnto Infantería Cantabria núme- | | risdicción, procederán •“
w 39 a las nueve de su maflaua » ^^erafiu Calvo ^ajo la multa

del fallo por dicha I ^77 | de quince pesetas, a poner los
1 xriTTTT AR nPT RÍO ALHAMA | mojones en cada parcela mancha-

17 de Marzo de 1928. I . I desde cal para que la Comisión
El Alcalde, I Por Ayuntamiento y a ins- B j^gignada pueda verificar el des

pedró García 1 tanoia del mozo Luís González | obstáculo alguno a la
I Soria número seis del reemplazo | Topográfica Catastral,para

689 I del corriente año, se ha instruido 1 verifique la medición de las 
VILLAMEDIANA DE IREGUA i expediente justificativo para acre- I urgiendo se ponga interés 

Debiendo procedí rse a la con- 1 ditar la ausencia por más de diez J evitación de perjuicios
feccióndel apéndice al amillara-I años e ignorado paradero de su se avecinan siendo el plazo
miento que ha de servir de base 1 hermano Francisco Gonzalez So- I e improrrogable.

ALESÓN I XrReZtlmientos de la contri- H.
Vistas y censuradas por la Oo- I 1 «culo 293 del Reglamento de 27 I Gregorio'^Pablo.

misión permanente las cuentas I aflo de en 1 de Febrero de 1925, para el Re- I
Municipales de tos ejercicios 1926 I que aya - _ «rbana pre- I clutamiento y Reemplazo del Ejér-1----------- ------------ „„rofto

ADMiNISTRÁCION MUNICIPAL

Anuncios
------------- 724

777
entrena

Don Gregorio Pablo Benito, Al
calde Constitucional de esta

los efectos 
Junta.

Álesón a
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MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN TERCERA Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén
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____________ *1"® ®“ R««l Decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían a Tierra Santa.

DIÓCESIS FECHA
DEL INGRESO Nombre deí Comisario FORMA DE LA ENTREGA PESETAS DIÓCESIS FECHA

DEL INGRESO Nombre del Comisario FORMA DE LA ENTREGA
PESETA?1

Albarfatííii. 
Almería. 
Astorga.
Avila.
Badajoz. 
Barbastro.
Barcelona. ' 
Burgos.
Cádiz.'

Calahorra. 
Canarias.
Cartagena. 
Ceuta.
Ciudad Real.
Ciudad Rodrigo 
Córdoba.
Cuenca.
Guadix.
Huesca.
Ibiza.
Jaca.
León.
Lérida.
Lugo.’. 
Madrid. 
Mallorca.

2 Enero.
31 Marzo.
31 Diciembre.
31 Diciembre.
27 Octubre.
10 Diciembre.
19 Febrero.
29 Julio.
15 Enero.
23 Diciembre.
24 Febrero.
22 Febrero.
28 Febrero.
31 Diciembre.
26 Octubre.
15 Diciembre.
25 Enero.
16 Diciembre.
31 Diciembre,
31 Diciembre.
11 Enero.
31 Diciembre.
11 Enero.
31 Diciembre.
31 Diciembre. 
L.° Septiembre. 
14 Junio.
2 Febrero.

•
Don José María Gómez.

» Diego Márquez.
» Felipe Arias.
» Bernabé de Juan.
» Jorge San gorrín.
» MaouebSesé.
» Gaspar Villarrubias.
» Ignacio Martíoez.
> José María Cortés.
» Eladio Diez Ulzurrun.
» Celestino González.
» Pedro Gü.
» Alanuei Miranda.
> Francisco Dórente.
» Lucas Pérez Pacheco.
> José Blanco.
» Francisco González.
> José Antonio Fajardo
» Mig'uei Supervia.
» Antonio Cardona.
> Blas Sánchez.
> Manuel Domínguez.
» Joeé Cortecaris.
> Antoñio García Conde
» Jerónimo Bellido.
» Antonio Canals.

Giro postal.
Idem id.
Chequee/ Banco Hispano Americano 
Giro postal.
Idem id.
Idem id.
Cheque c/Banco Industria y Comercio 
Idem c/ id. Hispano Americano
Giro postal. . 867,82

id. 124,10
Cheque c/ Banco Urquijo.
Giro postal.
Cheque c/ Banco Hispano Americano 
Giro postal.
Entrega-D. Alfonso Pacheco.
Giró postal.
Idem id.

W. 507,00
W. 50,00

Cheque c/ Banco Español de Crédito 
Giro postal.
Idem id.
Idem id.
Cheque c/ Banco Urquijo.
Giro postal.
Jheque c/ Banco Urquijo.
Sutrega el mismo.
Giro postal.

Suma y sigue.

45,00 
103,90

1.795 90 
127,00 
101.85 
148.80 
184,65

1.367,90

491,92
469.55 
500,00 
493,40

35 00 
468,25 
674.00
50,00

357,00
549^,25 
211,05 
109,50 
211,00

1.252,35
34,00 

1.827,90
393,15 
897,50

12.679,82

Menorca'» 
Mondeñedo-. 
Orense.
Osma¿ 
Oviedo. 
Plasepcia. 
Pamplona.- 
Salamanca. 
Santander.. 
Santiago. 
Segorbe.
Segovia.
Sevilla.
Sigüenza. 
Tarazona. 
Tarragona. 
Toledo.
Toríosa. 
Tudela. 
Túy.
Urgel. 
Valencia. 
Valladcdid. 
Vich.
Vitoria. 
Zamora. 
Zaragoza.

12 Febrero.
13 Enero.
21 Febrero.
31 Enero.
31 Enero.
1.® Septiembre.
25 -Enero.
13 Enero.
28 Enero.
19 Diciembre.
22 Enero
22¿ Marzo »
15; Septiembre., 
29EDero.
25 Enero.
22 Diciembre.
31 Diciembre.
1 .® Abril.
14 Octubre.'
17 Junio.
11 Enero.
27 Diciembre.
29 Diciembre.
27 Diciembre.
17 Febrero.
24 Enero.
31 Diciembre.
21 Noviembre.

Don Gabriel Vila.
» Elias Montero.
» Faustino Dégamo.
> Pedro del Pozo.
> Francisco Quintana.
» Policarpo María Barco 
» Emilio Román Torio.
» Federico de Líñán.
» José María Goy.
»> ClaudioRodriguez.
» Remuai do-Amigó.
> Miguel P; Rodríguez .
» José Holgado,
> Ambrosio Mamblona.
» José María Sanz.
> Francisco J. Vázquez.
> Gregorio del Solar,
> Vicente Cosme.
> Angel Castillejo.
> José Rodríguez Pérez
> Ricardo Fornesa.
» Manuel Pérez Arnal.
» Antonio G. San Román
> Ramón Casadevall.
» Miguel Ortiz.
* Jacinto Mateos.
» Carlos Albás.

Suma anterior.
Giro posta!. '
Idem id.
Idem id.
Entrega D. Julián Pascual.
Giro postal.
Idem id.
Cheque c/ Banco de España.
Entrega el Sr. González Drduña.
Cheque c/ Banco Central.
Giro postal.
ídem id.
Giro postal. 495‘00
Entrega el mismo 318,95
Giro postal.
Idem id.
Cheque c/ Banco Español de Crédito 
Giro postal.
Idem id.
Cheque c/ Banco de Cataluña.
Idem c/ id. de Industria y Comercio.
Idem c/ id. Hispano Americano.
ídem c/ id. Id.
Giro postal.
Cheque c/ Banco Hispano-Americano
[dem c/ id. Español de Crédito.
Idem c/id. de Bilbao.
Giro postal.
Cheque e/ Banco Hispano-Americano

Total general. .

12.679,82

125.00 
115,00 
25O.On 
633,50 
243,95
12,9q 

3.384,25!
725,00 

1.548,Oí!
200,00 
125,25

815,95|
32,17 

121,60 
303.85 
171,00 
295.25 
857,50|
53,0g|

506,851 
1.696,10 
5.100,001

387,40 
2.460,75 
2.270.531

loo.oqi 
998.50|¡

16 211,12| !

fe"

nota. No han rendido cuentas lós Comisarías de Coria, Gerona, Granada, Jaén, Málaga 
Importa esta cuenta las figuradas pesetas treinta y seis mil doscientas , Orihuela, Palencia, Tenerife y Teruel.

El Jéfe de la Seóción,
SERtANDO CRESPO.

once con doce céntimos.
Madrid, 31 de Diciembre de 1927.

El Interventor,
FEDERICO PINO
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